
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termtna la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° 7 La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN(

EN CÓRDOBA 	 Ptas.
	

FUERA DE CÓRDOBA
	

Ptas.

Trimestre. . . . 18 • 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. , , 36
Un ario 	  54 	 Un ario   	 66
Venta de número suelto del año corriente 	 . 050 pts.

Id. de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteeres. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta otte tunden publicar. nen cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Redes Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en 1(.4 perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a Instan la de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Ii
n•n

Fej

ión

'os.

eru

ria

Iduc "V[IHtG2
DE LA t rn

Número 63 MIERCOLES 15 DE MARZO DE 1950
1 
I Franqueo concertado

era,
24
en

re -

en

or-

1110

correspondiente al dia 8 de mario de 1950

AÑO xv 	 NUM.  6 7

	 Ntim..1.1071 	

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

. CCrINTINÚA EN VIGOR LA CIRCULAR 724,
• EXCEPTO ' LO RELATIVO AL BACALAO

Artictilo 1.° En tanto no se dis-
ponga lo contrario, continuarán en
vigor las norMas establecidas en la
CIrCular de esta. Cornisaría Gene-.
ral número 724, de fecha 19 de
agosto de 1949 («Boletín Oficial del,
Estado» de 1 de septiembre), salva

coniiprendidas en el 'Capítulo III
«Industrialización y Comercio
Bacalao», de la misma, que quedan
modificadas en la forma que a con-
tinuación se indica.

LIBERTAD DE COMERCIO DEL BACALAO DE

PRODUCCIÓN NACIONAL

Artículo 2.° Se declara en .régi-
tren de libertad de camercio y de
precio el bacalao en _fresco e in-
dustrialización que sea capturada
por embarcaciones nacionales.

Se considerarán comprendidas ba-
jo la denorninación genérica de ba-
calao, las siguientes especies:

Bacalao 	  Gadus callarías y Ga-
dus Morruae.
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Gadus Aeglefinus.

Gadus Virens o Ga-
dus carbonarius.

n

Comisaría General de Abaster-

mientos y Transportes

(Dirección Técnica)

Circular número 724-A (comple-
mentaria de la número 724), por
la que se confirma la libertad pro-
risional de precios para el pesca-
do fresco y ampliándola para el
bacalao de producción neidonal.

FUNDAMENTO

Habiéndose dispuesto en la Or-
den del Ministerio de Industria y
Comercio, de fecha 27 de enero 1;l.

limo «(Boletín Oficial del Estado»
de 4 de febrero), la prórroga .de Lì
libertad de precias del pescado
fresco, establecida en período de
ensayo por. ¡disposición de igual
ran go y del indicado Ministerio, de
8 de julio de 1949 («Boletín Oficial
del Estado». de 12 de julio) es de
lógica consecuencia el mantener en
vigor los preceptos de la Circular de
esta Comisaría General núm. 724, de
19 de 'agosto de dicho alío («Boletín
Oficial del Estado» de 1 de septiem-
bre), que fué dictada precisamente
corno complemento y para cumpli-
miento de la Orden últimamente
citada. Ahora bien, dadas las cir-
cunstancias en que viene desenvol-
v iéndose el comercio del bacalao,
ello aconseja la adopción de medi-
das para la suspensión del ré.gimen
de la intervención 'de dicho artícu-
lo que la citada Circular regulaba,
ampl iándose al mismo la libertad fíe
que Ya disfrutan las restantes es--
pecies de pescado, y ' por es.ta cir -
constancia, se hace preciso mciçlifi -can aquellas normas ele la referida
Circular relativas al .bacalao.

Por 10 expueste, esta Comisaría
General, dispone:
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.servaran las siguientes normas:
a) Las Empresas Bricaladec›;Le

Nacainales y las • personas natura--
les o jurídicas propietarias de enta
barca.ciones de altura despachadae
para la pesca del Bacalao, notifica-
rán con suficiente antelación a los
Comandantes Militares de Marina
donde se • halla enclavado el puerta
de' descargo, la fecha del arribo de
cada' barco, a fin de que dicha Au-
toridad pueda adoptar las medidas
pertinentes para la comprobación de
la cantidad descargada y destino
dado a la Misma.

'Transcurridos siete (lías, corno
máximo, desde la . finalización de lae
operaciones de descargo de ca-la
barco y de la entrada en factoría o

'de la venta, de las partidas desear-
' gadas,, en su caso, las empresas y

personas a que se refiere el párrafo
anterior, formularán y entregar:al
por duplica.de, al Comandante Mi-
litar de Marina correspondiente un
parte conforme al modelo número
1, que figura en el\ anexo de la pre•
sente Circular, sienda preceptivo el
visto bueno de las indicadas auto
ridades de Marina.

b) Las empresas BaealaderaS Na-

ciónales, dentro de la segunda
quincena del mes de septiern -
b're y de la priinera quince-
na del de febrero de' cada ai,
presentarán a los Comandan-
tea 'Militares de Marina resPectivos
una declaración por duplicado acre-
ditativa de los resultados totales de
la pesca en verde y 'de los' que se
calcularán han de obtenerse des-
pués del secado, por especies y-ta--
mallos, de las capturadas durante
la campaiia precedente.. Para ello..
utilizarán el . modelo número 2 del
anexo.

c) Aquellos otros industrialca
que elaboren bacalao en régimen'
de-secado, enviarán' al Comandante
Militar de Marina. correspondiente
la declaración por duplicado a que
se refiere , el apartado 131, dentro de
los siete días , siguientes, como má-
ximo, al término nie las operaciones
que hayan realizado para este fin. .

En relación con los apartados ana
teriores, los Comandantes Milita-
res de Marina cursarán _seguida-
mente a esta Comisaría General un
ejemplar de los partes que por du -
.plicado reciban como consecuencia

Abadejo 	 Gadus Pollachius.

Barbudo , 	
Locha 	 	 Phycis blenniodes.
Brófola 	

Ling. 	
Maruca 	  lalolua Molva.
Tuchuela...

Zarbo 	  Bromius brosme.

En virtud 4,e lo dispuesto en el
primer párrafo del Presente artícu-
lo, sobre las especies de bacalao ex-
presadas anteriormente, que se cap-
turen por los barcos de las Empre-
sas Bacala,dera.s Nacionales e por
embarcaciones dedicadas a la pesta
de altura o bajura, podrá ejercerse
la libre compra-venta, tanto en
fresco cómo en salazón o verde, y
seco. Los industriales salazoneros
gozarán igualmente de dicha liber-
tad de comercio respecto &alas par-
tidas que del mencionado articule
adquieran en fresco para el sala
zonádo. 	 _ 	 _,..

EL BACALAO DE IMPORTACIÓN, A DISPO-

SICIÓN DE LA COMISARÍA GENERAL

Artículo 3." Las licencias de im-
. portación de bacalao que autorice la
Dirección General de. Comercio y
Política Arancelaria, llevarán la
cláusula de «Mercancía a la dispo-
sición de la Comisaría General de
Abastecimientos». y, en virtud de
ella, este organismo fijará la distria
bueión, los precios y los márge,nes.
comereiales que procedan.

FIJACIÓN DE NECESIDADES PARA ATEN-

CIONES ESPE(:IALES. — FORMA DE ATEN-

DER DICHAS ATENCIONES

Artículo 4.° Esta 'Comisaría. Ge-
neral, para las atenciones especia-
les que estime procedentes, formu-
lará «a priorio» los correspondien-
tes calculas de necesidades, y las
mismas serán cubiertas con las exis-
tencias de.\bacalao de importación
que hayan; §ido puestas a su dispo-
sición, ,de acuerdo con lo estable-
cido en "el articulo precedente.

En el caso de que dichas existen-
cias ale importación no fueran sufi-
cientes para cubrir las atenciones
especiales de referencia, o las parti-•
das a importar no llegasen oportu-
namente para realizar las -distribu-
ciones precislas, según los cálculos-
de necesidades formulados oportu-
namente, quedarán obligados " todos
les industriales 'qué produzcan ba-
calao seco, a entregar a esta Comi-
saría General la tliferencia que pu-
diera existir entre lo distribuido con
cargo al bacalao importado y la to-
talidad de las necesidades a satis-
facer. .Esta • obligación será propor-
cional a la cantidad de bacalao seco
que cada uno de dichos industriales
haya obtenido durante la campafia
correspondiente, e igualmente, cada
uno de ellos!, suministrará las .can-
tidades que le. correspondiesen, pro-
porcionalmente' a las calidades y
tamaños que hayan producido,
los precios que se fijen por este or-
gani Sm o.

NOTIFICACIONES Y PARTES QUE DEBEN

RENDIRSE 	
•

Artículdi.5.° Al objeto de que esta
Comisiría General tenga conoci-
miento de las capturas de bacalao
que se efetúen y de los fines a‘que
dicho artículo. se destina, tanto en
fresco corno 'industrializado, se ob-.
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guientes módulos pe tripulante y
mes:
Aceite 	 - oliva .... ..
Azúcar 	
Legumbres y arroz 	
Harina al 80 por 100 	
Patatas 	
'Café 	
Leche condensada 	

3;600 kilos:
.3,420 »
6,300 »

28,800 »
45,000 ».
2,160 »
3 	 botes.

En relación con lo anteriormente
-dispuesto, es de tener en cuenta qite
la permanencia en el mar de loa
barcos de las Empresas baca:laderas
nacionales puede cifrarse en uno.a:
cinco 'meses, o sea% duración de
Cita-campaña, y la de los barcos de
altura despachados para la pesca de
bacalao puede calcularse en unos
cuarenta días.

•Las Delegaciones PrOVInciales de
Abastecimientos correspondientes - a
los puertos de- salida de. los barcos
de gran altura o 14 altura que va-
yan a la pesca del bacalao, sumi-
niStrarán a los mismos dichos víve-
res, con arreglo a los módulos de
referencia, teniendo en cuenta el
tiempo de permanencia en 'el mar
señalado como aproximado en el
párrafo anterior, previa petición da
las Empresas bacaladeras naciona-
les o de. las personas o entidades
propietarias de embarcaciones ex-
presa'mante despacl3adas para esta
clase de pesca, y del certificado de
'autorización de la salida, expedido
por los-Comandantes militare-§7 de
Marina repecti'vos. Las cantidades
que dichas ' Delegiadiones suminis-
tren por este concepto les serán
compensadas - posteriormente poi
esta Comisaría General, a -ceo
efecto enviarán relación de los ar-
líalos suministrados y cantida.d de
los mismos por cada barco, con ex:-
presión de su nombre y del número
de tripulantes.

'Las citadas Delegaciones exigirán
al - regreso de cada barco la liquida-
ción que corresponda en relación
con el tiempo de permanencia de
las mismos en el mar deduciendo de
lo fd próximos suministros las canti-
dades que deban considerarse . como
sobrantes.
VIGENCIA DE LA CIRCULAR 724 Y DERO-

GACIÓN DE LAS NORMAS DE LAS MISMAS

SORRE BACALAO

Artículo 7.° Quedan derogadas
la normas de la Circular número
124 de esta Comisaria General com-
prendidas en el capitulo III, eIndus-
trializaición 'comercio 'del baca-
lao», manteniéndose, en cambio, vi-
gentes los 'restantes conceptos de la :
citada Ci ratular, -cuyas aDisposicio-
neS -comunes», serán de aplicación
ä la. presente.

Madrid 27" de febrero de- 1950a-
El Comisario general. José de. Co-
rral Saiz.
Para superior conocimiento: Exee- ,

lentísimos señores Ministros de
Industria y Comercia; Marina, •
Obras Públicas, Gobernación e'
ilustrísimo señor Subsecretario de
la Presidencia del Gobierno.

Para conociiniento: ' Ilustrísimos se-
ñores Fiscal Superior de Tasas Y
Delegado nacional de Sindicato.

Para conocimiento y cumplimiento:
Excelentísimos seriares Goberna-
res civiles,. Delegados provincia-
les de Abasteciniientos y Trans-
portes e- iltittrísimos señores Co-
misarios de RecurSos. y Coman-
dantes de Marina.

Los modelos anexos de la presente Circu-
lar, aparecen insertos en el número 67 del
» boletín Oficfal del Esiado• correspondiente
al dia 8 de marzo de 1950._

Secretaria: 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 1.179
ANUNCIO

Habiéndose terminado las obras
de construcción del destajo plIblico
número uno del camino vecinal del
KM, 1 DE LA CARRETERA DE
BUJALANCE A VALENZUELA A
CASTRO DEL RIO (término de
Castro del Río), ejecutadas por el
destajista don Miguel Navas Serrano,
que tiene constituida en la Deposita-
ría de Fondos provinciales la fianza
de DIEZ Y NUEVE MIL NOVE-
CIENTAS CUARENTA Y DOS PE-
SETAS CON TREINTA Y SEIS
CENTIMOS (19.942'36 pesetas),
para responder de su compromiso
de ejecutar las obras dichas, y so-
licitada la devolución de la misma,
se hace saber por el presente para

que en el término dé treinta días há-
biles, contados a partir del siguien-
te al en que aparezca este anuncio,
puedan formularse ante la Alcaldía
o Juzgado Municipal de Castro del
Rio, en cuyo término radican las
obras, cuantas reclamaciones se
consideren oportunassen contra de
la devolución dicha y como conse-
cuencia de las obras mencionadas;
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de lo que en aquéllos se dispone;
quedándose 'con el ejemplar res:-
tante para constancia y archivo.

U) ; Tanto las Empresas Bacala-
deras Nacionales como los restantes
industriales que. preparen el baea-
la.o seco, deberán formular al fin de
cada trimestre del año natural a.i
parte de salidas de dicho articula,
.con arreglo al modelo número 3, in-
serto en el . anexo. En este parte, se
consignarán las partidas de baca-
lao que -hayan sido servidas por Ca-
da industria durante ei trimestrs a
que la: declaración Se refiere, pee
provincias de destino y por tama-
ños o . calidades, debiendo remitirse
dicho documento a esta Comisaría
General directamente dentro de !a
primera decena del mes siguiente al
trimestre finalizado.

e) Los industriales salazoneros
incluirán ei la declaración que de-
ben suscribir . por cuadruplicado
mensualmente, según lo dispuesto en
el artículo 21 de la Circular núme-
ro 724 de esta Comisaría General,
y con. arreglo al modelo correspon-
diente, que figura en los anexos de
la Misma, aquéllos datos concer-
nientes a la adquisición y tratamien-
to de las partidas .de bacalao que n -

duatrialicen.
f) Los importadores de basa-

lao deberán cumplimentar lo si-••
guiente:
- Efectuarán la notificación a las
Comandantes. de Marina del próxi •

ino arribo de Ceta, barco, en aná-
loga forma a- lo establecido en el
apartado a) , , primer párrafo, del,
presento artículo. 	 •

Una vez finalizada la descarga de
cada barco. y dentro de los siete
días siguientes, como máximo,- pre-
sentarán en esta Coinisaria General
una declaración del resultado de la
misma, Conforme al modelo número
1-1, que figura en el anexo de esta
Circular, siendo preceptivo el visto
bueno del Comandante Militar de

Marina correspondiente.
Igualmente al finalizar la distri-

bución del cargamento, vendrán
obligados los importadores- a decla-
rar . las Cantidades sobrantes en re-
lación con las que Se pusieron a dis-
posición de esta Comisaría Genes'a;
en virtud del parte 1-I, teniendo en
'cuenta los - Coeficientes máximos de
posibles mermas 41:ue en el mismo se
señalaban. Para efectuar dicho irá-
Mite se utilizará el modelo de parte
número 2-1 inserto en el anexo.

Por último, los importadores de-
berán dar cuenta a •esta Comisaría
General - del cumplimiento de las
distribucionea que ésta realice con
cargo a las existencias importadas.

• según lo dispueäto en el adicta.°
tercero, mediante- las declaraciones
mensuales redactadas según el mo-
delo número 3-1, las cuales serán
terea,das y formuladas el último (119
hábil" de cada mes, debiendo ser
presentadas en este organismo den-
tro de la primera decena del mes
siguiente:

SUMINISTRO DE VÍVERES PARA LA FLOTA

BACA LADERA

Artículo 6.° Las tripulaciones da
los barcos i de gran 'altura dedica-.
dos; a la pesca del bacalao, o los de
altura despachados expresamente
para esta clase de pesca, Serán abas-
teeidas ' eón los víveres necesarios
pará. su manutención desde la sali-
da de puerto de: cada embartación
hasta su regreso, a cuyo efecto, rk
acuerdo con -la experiencia y *el in-
forme del Instituto de Higiene y Se-
guridad del Trabajó, se calcularán
loa; suministros a base de los si-

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. -1.183
Libertad de precio para el Pi-

miento morrón en salmuera
Por la Comisaría General ds

Abastecimientos y Transportes ae
ha comunicado a esta Delegación,
en escrito fecha 2. del actual, la si--
guiente resolución del Ilustrísima
señor Secretario General Técnico
del Ministerio de Industria y
mercio, relativa al precio. del pi-
miento 'morrón en salmuera:

«Visto el escrito presentado pca.

•el Sindicato Vertical de. Frutos
Productos Hortícolas, • solicitando
aclaración- a la orden de -la; Presi-
dencia de 3-11-48, (B. 0. del 17)',
qua regula el régimen de. precios
'para -conservas vegetales, esta Se •

cretaría General Técnica, en uso de
las facultades que le han sido con-
feridas, y de acuerdo con lo infor-
mado por la Secretaría Técnica del
Ministerio de Agricultura, ha re
snelto äclarar que los precios
tasa que figuran en la citada Orden,
se refieren para- las conservas de
pimientos, no estando incluido en
dichas tasas el pimiento en' sal-
muera, ya que no .ae utiliza para, el
consumo directo iior el público, sin°
como primera materia para la
boración de otros productos tales
como', relleno de aceitunas, y en
consecudncia 	 establece 'para el
pimiento en salmuera el régimen de
libertad de precio». •

Lo que se publica para general
conocimiento y efectos.

Córdoba 13 do 'marzo de -1950,
El Gobernador Civil Presidenta.
José Marfa Revuelta.—P. D.: 'El
Secretario Técnico, José Sanz.

Diputación Provincial
de Córdoba

hab;éndose de presentar o remili
por la Alçaldía o juzgado dichos,
ésta Diputación provincial, denta
de !os cinco días naturales vigents
cuantas reclamaciones se hayan fer .
mulado o certificación de que ain
gura se ha hecho; advirtiéndose cap
si tianscurrido dicho plazo ' no se
hubiesen recibido dichos documen.
tos en la Secretaría de esta Corea.
ración, se enienderá que no se is
presentado ninguna.

Córdoba «seis de marzo de as
novecientos cincuenta.- El Presi.
denle, Enrique Salinas.

Secretaria 	 Negociado Obras Públioas y P,t

Núm. 117_8
ANUNCIO

Queda aplazada para uheriorsa
solución en virtud de las facultaste
que me estan conferidas, la subast
convocada para contratar las obre
de ampliación de la oficinas de ési
Excma. Diputación:en la parte cal
recae a la calle Pedro López, segú
anuncio publicado en éste BOLETII
OFICIAL de 2 del actual.

Córdoba 15 de marzo de 195(
- El Presidente, Enrique Salinas

Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir

Núm. 722
Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en est
Confederación la petición que s
reseña en la siguiente

„N O T A
NOMBRE DEL -PETICIONARIO

Doña Mariano. Saro Díaz, en nom
bre y -representación de sus hijo

Ralmón y Nicolasa.-
Calle Nueva, número veintidós, ilbt
da (Jaén).

CLASE DE APROVECHAMIEN
TO: Riego.

CANTIDAD DE AGUA QUE; SI
PIDE: Ciento ochenta litros por se
gundo.

CORRIENTE DE DONDE HA D
DERIVARSE: Río Guadalquivir. .

TERMINO MUNICIPAL DöND
RADICARAN LAS OBRAS Y LA TO

MA: Ubeda (Jaén).

De conformidad con lo • dis
puesto en el artículo once de
Real Decreto-Ley número treint
ar: tres, de siete de enero de TM
novecientos veinte y siete, mal
ficado por el de veinte y siete d
marzo de mil novecientoS treint
y uno y disposiciones posteriore
concordantes, se abre un pialo
que terminará a las doce hora
del día en que se cumplan ,la
treinta naturales y consecutivo!
desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la de publicación del pre
ente anuncio en el "Boleftin

cial del Estado".
Durante este plazo, -y en flore

hábiles de oficina, deberá presea
lar el peticionario en las asfid
nas . de esta - Confederación, sil
en Sevilla, Plaza de España, Sec
tor segundo, el proyecto eon'es
pondiente a las obras que trata di
ejecutar. También se admitir/

en diéhas oficinas y en los rete
dos plazos y horas, otrós proyecto!

que tengan el Mismo objeto gil
la Petición que se anuncia o scal

•
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incompatibles -con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia
-con los presentados.

La apertura de • proyectos, .a que

se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
• levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla diez de febrero de mil no-
vecientos cincuenta.—E1 Ingeniero
DireCtOP Adjunto. A. Rodrígue7
Díaz.

Hermandad Sindical Mixta
de Añora

Núm. 953

El Jefe de la Hermandad Sindica'.
Mixta de Aflora, hace saber:
Que confeccionado el Padrón . ch

-Contribuyentes de este términ o . mu-
nicipal que ha de servir de base pa-
ra el Repartimiento que "se gira a
las tierras del mismo .para -sufragar
gastos. que. ocasione el sostenimien -
¡o de la 'Hermandad y Servicio de
Guardería Rural ite. n'U' novecien-
tos cincuenta, queda expuesto en es-
ta Secretaría, por término de Ocho
días hábiles contados desde el si-
guiente al que ' aparezca _este edic-
to inserto en el BOLETIN OFICIAL
de esta proVincia, para oir reclama-
uiones.

También se hace saber: Que fina-
lizada la expoSición 'y resueltas
reclamaciones, dará . principio el co-
bro de las cuotas en la forma si-
(miente:

Primero y segundo trimestres
basta fin de mayo.

Tercer trimestre hasta fin de
agosto.
, Cuarto trimetre hasta fin de oc-
lubre.

Advierto que transcurridos dichos
plazos, serán exigidas las cuotas
por la vía de apremios.

Añora veinte y siete de febrero de
mil novecientos cincuenta.—Anto-
nio Bejarano.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del
Estado en la Zona de Rute

Núm. 1.150
Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,

Recaudador Auxiliar de Confribd-
dones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expedien-

te e j ecutivo que instruyo por débitos
a la Hacienda pública, se ha dictado
con fccha 17 de febrero de 1950,
P rovidencia acordando la venta en
pública subasta, ajustadas a las pres-
cr i pciones del artículo 105 del Esta-
tuto de Recaudación, de los bienes
que a continuación se describen;
cuyo acto p residido por el señor
Juez Comarcal se celebrará el día 3
de abril de 1950, en el Juzgado Co-
marcal a las once horas.

Nombre del deudor: Doña Antonia
González Caballero.

Pueblo en que radica la finca: lz-
nájar,
. Su si tuación y cabida: Monienc-

gro, Tierra Olivar con 40 áreas y 88
centiáreg..5, que linda a Norte Miguel
Herrero Ramírez; al Saliente con
lvliguel Doncel Toledo; Sur Antonio
PabascO Alcaide, y por el Poniente
Emilio Eloy Campos Amaya.

Capitalización de la misma, 2.739
pesetas. - Cargas que- grava el in-
mueble, ninguna. - Valor para la su-
basta, 1.826 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.* Los fflulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de la su-
basta, debiendo cOnformarse con
ellos los licitadores, sin -derecho a
exigir ningunos otros.

2. 3 Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indispensable depo-
sitar previamente en la Mesa de la

- Presidencia el 5 por 100 del tipo-ba-
se de enajenación de los bienes so-
bre los que se desee liciter.

3. a El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de ia adjudicación
deducido el importa del depósito
constituido.

4.* Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida del depósito, que será in-
gresado en el Tesoro público.

Advertencia. - Los deudores o sus
causahabientes, y los acredores hi-
potecarios en su defecto, podrán ' li-
berar las fincas, antes de que llegue
a consumarse la adjudicación, pa-
gando el principal; recargos y cos-
tas del procedimiento.

En Iznájar a 1 de marzo de 1950.
- El Recaudado- Auxiliar, Juan Vi-
cente Rodríguez.

Ayruntamientos
CARDEÑA

Núm. 1.151
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa,
Hace saber: Que este Ayunta-

miento de mi Presidencia, en sesión
plenaria del día 25 de febrero ante-
rior, acordó se proceda a ejecutar
las obras de arreglo y saneamiento
en la calle Fuencaliente de la aldea
de Azud, anexo de este Municipio,
con imposición -de . Contribucio-
nes Especiales., sobre los inmue-
bles beneficiados por las mismas,
para cubrir con ellas el coste íntegro
del trozo correspondiente a la línea
de la finca frontera de la vía pública,
conforme con el Presupuesto apro-
bado, el cual con los demás docu-
mentos quedan expuestos al públi-
co en la Secretaría Municipal, para
que puedan ser examinados por los
interesados durante un plazo de 15
días hábiles, durante el cual y 7 más,
se admitirán en el Ayuntamiento las'
reclamacioaes que los mismos pre-
senten sobre cualquiera de los ex-
tremos a que se refiere el articulo 37
del Decreto regulador de Haciendas
Locales, fecha 25 de enero de 1946.

1
.Lo que se hace públ i co p ara co-

nocimiento de los interesados,
Cardeña 9 de marzo de 1950. -

Miguel Redondo.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 1152

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de la Agrupación Forzosa
para Sostenimiento de las cargas
de Justicia en la comarca de Fer-
nán-Núñez, hace saber:
Que por acuerdo de 28 de febrero

ppdo, se prestó por la Junta aproba-
ción a la Liquidación del Presupues-
to de la Comarca, relativo al año de
1949, y en cumplimiento del mismo
acuerdo,' se expone al público por
plazo de quince días, en período de
reclamaciones, el Expediente Gene-
ral de las cuentas de que se trata.

'Durante dicho plazo podrán im-
pugnarse, conjunta 6separadamente
y en los que proceda, durante ocho
días más a que hace mérito el núme-
ro dos del articulo 352 del Decreto
de 25 de enero de 1946, siendo lu-
gar de ex p osición el de la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público, por medio
del presente, para general conoci-
miento.

Fernán-Núñez, 10 de marzo de
1950. El Alcalde, José María Fer-
nández.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.153

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta muy
noble y rnify ilustre Ciudad de Prie-
go de Córdoba, hace saber:
Que confeccionados los padrones

para la exacción en el año actual de
los impuestos municipales que a con-
tinuación se relacionan, quedan ex-
puestos al público por plazo de quin-
ce días para reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo y una
vez rusueltas las reclamaciones si
las hubiese y aprobados los docu-
mentos cobratorios por la Corpora-
ción Municipal, se concede otros pa-
ra su cobro en período voluntario,
hasta el día treinta de abril próximo
enla oficina de Arbitrios, transcurrido
el cual, será exigido el pago de los
descubiertos por la vía de apremio.

PADRONES QUE SE CITAN

Fachada en mal estado de conser-
vación.

Carencia de canalones y bajantes
de agua.

Solares sin edificar.
Entrada de carruajes

particulares.
Casinos y circulos de recreo.
Toldos y marquesinas.
Derechos de vigilancia de panteo-

nes y mausuleos.
-Familiares.
Escaparates y vitrinas.
Anuncios visibles de la vía pública.

. Inspección de calderas de vapor,
motores, transformadores, montacar-
gas-y establecimientos industriales y
diez-Cantiles.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Priego de Córdoba, 10 de marzo
de 1950.- Manuel Mendoza Carreño.

LA VICTORIA
Núm. 1.154

El Alcalde•Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Victoria,
hace saber:
Que p resentadas las cuentas muni-

cipales de esta villa, correspondien-
tes al ejercicio de 1949, durante el
plazo de quince días estará de mani-
fiesto el expediente en la Secretaría
del Ayuntamiento, a fín de que los
habitantes del término puedan exa-
minarlo en los días hábiles y presen-
tar por escrito durante dicho 'plazo y
en !os ocho días siguientes cuantas
reclamaciones estimen pertinentes,
según dispone el artículo 352 de la
Ordenación provisional de las-ha-
ciendas Locales, en su párrafo se-
gundo.

La Victoria, 11 de marzo de 1950.
Francisco Laguna.

JUZGADOS
MADRID

Núm. 1.156
En virtud de providencia dictada

en este día por el Juzgado de prime-
ra instancia número tres de esta ca-
pital, se hace público que por dort
Antonio Rodríguez de León, natu-
ral de Villanveva del Duque (Córdo-
ba), hijo de Antonio y de Enriqueta.
mayor de edad, casado, redactor del
diario A. 13. C. y de esta vecindad,
se ha acudido al Juzgado con escri-
to en el que promueve el oportuno
expediente para que en su día se
autorice la unión de sus apellidós
uno solo con el fin de que así sus
hijos puedan en lo sucesivo evitarse
incontables inconvenientes toda vez
que en determinados documentos se
les aplica a veces el apellido com-
pleto paterno con el aditamento del
materno y a veces no y con el fin de
poner término a estas confusiones
y por creer que así contribuy4a - per-
petuar en sus hijos un apellido con
el que firmó obras y artículos en el
curso de -su larga carrera periodistica
suplica se le autorice a usar sus hi-
jos Antonio, Ana Maria y María de
las Nieves los apellidos de Rodrí-
guez de León Diaz, en lugar de Ro-
dríguez Díaz como hasta ahora.

Lo que se pública por medio del
presente que se insertará en el •Bo-
letin Oficial del Estado . y BOLETI-
NES OFICIALES de esta provincia
y de la de Córdoba ...a fin de que
cuantos se crean con derecho a ello,
puedan presentar su oposición ante
este Juzgado dentro del termino de
tres meses a contar desde el día de
la última publicación, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar
en- derecho.

Madrid veintitrés de febrero de
mil novecientos cincuenta. - El juez
de primera instancia, Firma ilegible,
—El Secretario, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 1.036
José y Vicente Jurado Montore,

hijos de Enrique y de Elena, na-
turales de 'Córdoba, de estado sol-
teros, profe9ión jornaierosi., de 471

en edificios
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109 che la Ley
Criminal -

de Enjuiciamiento de 	 100,.. 50,
cuantos

25 y 5 p.esetas, , u:años los dos, domiciliados -última-.
mente .en Córdoba; Colonia Santa
Teresa, Procesados por hurto en la
-causa número 348 de 1946, compa-:
recerán en término de 10 días, ante
el Juzgado de Instrucción número
2 de Córdoba; apercibidos en caso
contrario de_ ser declarados rebeldes

Córdoba 4 de marzo. de 1950.—
El Secretarioe Firma ilegible.,—Visto
bueno: El Juez de Instrucción, An-.
drés de Castro.

1.067 	 e .
Joaquín Pérez Iglesias, hijo de

Antonio Y de Carmen, natural de
Castro del Río (Córdoba), de es-
tado casado, profdsión industrial,
35 años de edad, domiciliado últi -
ma.mente en Sevilla,_ calle Viriato
número 6, comparecerá en el tér-
mino de 15 días a partir, de la 'pu-
blicación de esta requisitoria en el
BOLETIN OFICIAL ante el señor
Juez- del Juzgado Militar Eventual
número 1 'de lit -Plaza de Córdoba,
don Justiniano Pérez Flores; sito
en la Prisión Militar del Alcázar
Cristiano, parai efectos de. notifica-.
Ción de la causa número 713-47, por
I a. que se encuentra procesado ins-
truida, por el delito de hurto de
alambre espinoso, apercibiéndole.
que de no co'mparecer en la fecha
antes mencionada será: declarada-
en rebeldía.

Córdoba 7 de marzo de 1950.--
El Comandante Juez. Justiniano Pé-
rez Flores.

DORA MENCIA
Núm.1.039

Cédula de citación

• En virtud de providencia diclada
por el señor Juez Comarcal de esta
Villa don Eduardo Baena Burgos,
en el juicio de faltas número 27 del
corriente año, que se sigue por.
hurto de seis kilos de aceitunas.
intervenidas a la vecina de Baena
Concepción Carmona Alcaide, he-.
cho cometido en diferentes fincas
de" este término, • ignorándose sus.
dueños, se cita por medio de la pre••
gente cédula a quien se considera
perjudicado, para • que comparezca
a. la. Celebración del correspondien-
te juicio de faltas, que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzga -
do, sito en la calle Juan Valera, nú-
mero 17, el día 20 de maf,zo a sus
doce horas, a quien asimismo se le
hace el, ofrecimiento del artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal '. --

Y para que sirva de citación y
öfrechniénto al perjudicado, expida
la presente en Doña Meneía a 1.0 de

emarzo -de 1950.—El Secretario,
Agustín: Jiménez.

Núm. 1.040

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada

por el , señor Juez Comarcal de esta:
villa don Eduardo Baena Burgos, en
el juicio de faltas número 29 de!
corriente año, que se sigue por hur-
to de seis kilos de aceitunas inter-
venidas por la Guardia 'Civil de
este Puesto a la. Vecina de Baena
Carmen Rosa Santiago, hecho come-
tido en diferentes fincas de este tér
mino, ignorándose sus dueños, se
cita por medio de la presente (45-
dula: a quien se considere perjudi-i•
cado, para que comparezca a la. ce-
lebración del correspondiente juicio
de faltas, que tendrá lugar. en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, sito
en la palle Juan Velera, número 17,

, Núm. 1.041

Cédula de citación
En virtud de providencia dictad

pór el señor Juez Comarcal de esta
Villa, en el juicio de faltas núm. 24
del corriente año, que se sigue por
hurto de nueve kilos de. aceitunas,
intervenidas a la 'vecina deesta vi-
lla Mariana Tapia Jiménez, hechd
cometido en diferentes fincas de.
este término, ignorándose sus due-
ños, se cita por „la presente cédula
a quien se . considere perjudicado,
para que ,comparezca -a la celebra-
ción del correspondien te juicio da
faltas, que tendrá lugar el día 20. de,
marzo a sus doce horas en la Sala
Audiencia de este Juzgado Comar-
cal, sito en. la calle Juan Valera,.nú-
mero 17, a quien asimismo se le ha-
ce el ofrecimiento del artículo 109
de la Ley, de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

Y para que sirva de citación
ofrecimiento , al perjudicado, expido
la presente en Doña Menda a 1.° de
marzo de .1950.—E 1 Secretario,
Agustín Jiménez.

Núm. 1.042

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez Comarcal de esta.
villa, en el juicio de faltas número
26 del corriente año, que se sigue
por hurto de once kilos de aceitunas
intervenidas a la vecina d.e esta vi-
lla, María Tapia Jiménez, cuyo he-
cho fue cometido' en diferentes fin-
cas de este término, ignorándose
sus dueños, se cita, por la presente
cédula a quien se considere perju,

dicado, para que comparezca a la
celebración del -- correspondiente
juicio de faltas, que tendrá lugar ei

día 20 de marzo actual a sus doce
horas en la Sala Audiencia de este
Juzgado 'Comarcal, sito, en la calle
Juan Valera, nú'mers'O 17; a quien asi-
mismo se le hace el ofrecimiento del
artículo 109 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Y para que sirva de citación y
ofrecimiento al perjudicado, expido
la presente en Doña Menda, a 1. 0 de
marzo de 1950.—E1 Secretario,
Agustín Jiménez.

Núm. 1.043

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada

por el Sefier Juez Comarcal - de esta
Villa., en- el juicio de faltas número
31 del corriente año, que se sigue
por hurto de cinco kilos de aceitu-
nas intervenidas a la vecina de Bae-
na Teresa Moya Córdoba, hecho

..:cometido en diferentes fincas de 'es-
te término, ignorándóse sus dueños,
se cita por la presente cédula e
quien se considere perjudicado, para
que comparezca a la celebración del
correspondiente juicio de faltas,
que tendrá lugar el día 20 de marzo
actual a sus doce horas en la Sala
Audiencia de este Juzgado Cornac:
cal, .sito en la. calle Juan Valera, nú-
mero 17, a quien asimismo se le
hace el ofrecimiento del artículo

Y para que sir.Va de citación y
ofrecimiento . al perjudicado, expido
la presente en Doña Mencía-a 2 do
marzo de • 1950.—El Secretario,
Agustín Jiménez.

Núm. 1.044
Cédula de citación -

En virtud de providencia dictada
por- el señor . Juez Comarcal de. esta
villa,. en el juicio de 'faltas número
25' del: corriente año, que se sigue
por hurto de 14 kilos de aceitunas,
intervenidas a la . vecina de esta
villa María Molina Navas, oúyo he-
cho fue cometido en diferentes fin •
Cas de este termino, ignorándose
sus dueños, se cita por la presente.
cédula a quien se considere perju-
dicado, para que comparezca a la
celedración del correspórneente
juidiO de faltas, que tendrá lugar el
día 20 de . marzo actual, a Sus doce
horas en la . Sala Audiencia de este
Juzgado Comarcal, sito en la calle
Juan Valera, número 17, a quien
asimismo se le hace el ofrecimiento
del artículo 109 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal.

V epara que sirva de citación y
efrecimiente al perjudicado, expido
la . presente en Doña Mencía a 3 de
marzo de 1950.—El Secretario, Agus-
tín 'Jiménez. *

LA RODA DE ANDALUCIA

Núm. 1.045

-En el juicio verbal de 'faltas nú-
mero 6 de 1950, y de que se hará
mención, ha recaído la siguiente:

Sentencia.—En la villa de La Roda
de Andalucía, a 3 de marzo de 1950.
El señor don Hipado Santos Gar-
cía, Juez 'Comarcal Propietario de
la misma, habiendo visto el presen-
te, juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado, por hurto,. contra
Fernando Arenas Tirado. •

Fallo: Que debo condenar y
condeno al denunciado Fernando
Arenas Tirado, a la pena de einca
días de arresto menor, al abono de

•la indemnización civil correspon-
diente y al pago de las costas del
procedimiento.

Así por esta mi sentencia la que
será notificada al 'denunciado me-
diante edicto que ha de publicar -
se .en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Córdoba, y una vez
firme se remitirá testimonio de
condena <al Registro Central de Pe .
nados y Rebeldes y Juzgado del
pueblo de la naturaleza del conde •

nado; ;definitivamente juzgando en
esta primera instancia, lo pronun-
cio mando y firmo.—H. Santos.--
Rubricado.

Relacionada sentencia . fue publi-
cada en el mismo día, de .su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación al condenado Fernando
Arenas Tiradó, cuyo actual domi-
cilio> y paradero se ignora, expido
er, presente en La Roda de Anda-
lucía a 3'de marzo de 1950.—El Se-
cretario P. H., José Reina.

RUTE

Núm. 1.046

D.pn José Illescas Melendo, Juez de
Instrucción' de Rute y - su partido.
Por el presente, se ruega a todas

las autoridades civiles y militares
.de la Nación, y agentes de la Po-
licía _judicial, procedan a l la prác-
tica de diligencias conducentes a la
busca y rescate de una cartera con-
teniendo 2.525 pestetas en billetes

la finca denominada. «Liarle dr
Damas», 'de eeSte término muni
propiedad de don Juan Muñoz,
esta vecindad, ' poniéndolos cas
ser 'habidos .a disposición de
Juzgado municipal con los pe
do'resi de los mismos. ,

Así la sido acordado en dili
Cias previas de juicio verbal de
.tas que ' con el núMero 50 .del
rriente año se tramitan en este
gacho. .

Dado en Cabra a 3 de inarz
1950.---e-E1 Juez' municipal, Firma
gible.—E1 Secretario P. H., Ari

PUENTE GENIL

Núm. 1.079
Cédula de notificación

En el juicio dc faltas número 471
de 1949, por daño que se tramita
en este Juzgado, ha sido practicada
la siguiente tasación de costas.

Derechos de los Sres. Juez
cretario y Fiscal, 10'80 pesetas

Derechos del Agente Judicial
setas 3'00.

Derechos de Peritos, 20'00 Pe'
setas.

Multa impuesta, 5'00 pesetas
Indemnizaciones, 5'00 pesetas.
Reintegros del juicio, 3'75 peseta

" Ejecución, 1225 pesetas.
Total, 59'80 pesetas.
Y para que sirva de notificac óriel

condenado a su pego Rafael Gil
Prieto, cuyo actual domicilio y Para'
dero se ignora, se le da vista de la
misma por el plazo de tres días ml

objeto de que la haga efectiva o la
impugne, y en este caso cc n les fot.

malidades y en el término preV1510

en la Ley, apercibrendole que de n°

hacerlo le parará el perjuicio e (II
hubiere lugar.

Puente-Genil a 4 de marzo dt

1950.—EI Secretario, Firma ile g i ble. ,..

IMP. P_ROVINCIA.11--00RD.00

el día 20 de Marzo a sus doce horas,
a quien asimismo se leehace el ofre -
cimieno del artículo 1:09 de la Ley
.de Enjuicitnniento *Criminal.

Y para que- sirva de citación y
ofrecimiento al perjudicado, expido
la presente en Doña Mencla a 26 de
febrero de :1950.—E1 Secr.etario:

• Agustín Jiménez.

guardería' y dos tarjetas blancas
racionamiento . a nombre de Ante
Delgado Luque y su esposa FT

cisca Rodríguez Fernández, E1111

vecinos de Iznájar, la; que fue F.

traída al primero el 23 del pas

.instruyo sobre t'Obr.).
Dado en 'Rute a . 2 de

1950.—José
Juan Lupiáiíez. -

CABRA

Núm. 1.066

Por la presente y en .nortibre
Jefe del atado Español * (q. D.
exhorto y requiero a las autor
des . y agentes de la Policia judi
a fin de que practiquen diliget
en averiguación de quienes sear
autores del hurto de 350 kgrs
leña, que en la noche del día 2t
febrero pasado,. desaparecieron

cuando se hallaba trabajando,
sitio conocido por «Arroyo del
rezo»„ del término 'municiiVal
referida villa de Iztiájar, pOnién
la, caso de ser habida., a disposic
de este Juzgado en unión. de
posedores ilegítimos, pues así
-tengo - acordado en el sumario
bajo el número 13 'del corriente

talones de contribución
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